
2.- Deberá reputarse como gastos generales
ordinarios de mantenimiento, aquellos que sean
necesarios para el normal funcionamiento y activi-
dad del Centro, considerándose como tales: gastos
de luz, agua, seguros, material educativo y limpieza
del Centro. En el caso de que la limpieza se efectúe
por empresa de servicio ajena a la Asociación, dicho
contrato deberá contener tanto la limpieza como la
adquisición del material necesario para la prestación
de dicho servicio. Debiéndose aportar en los casos
contemplados en el presente apartado, las oportu-
nas facturas normalizadas con las condiciones exi-
gibles por la normativa de aplicación.

Los contratos de servicios realizados con perso-
nal externo al Centro deberán cumplir con la legisla-
ción aplicable de cada contrato específico.

G. A la finalización del programa de formación
propuesto y si no existen prórrogas del mismo, la
entrega a la Consejería de Bienestar Social y Sani-
dad de la maquinaria no fungible comprada al efecto.

H. En la difusión de las actuaciones, publicacio-
nes y programas de la Ludoteca ha de aparecer el
logotipo de la Ciudad Autónoma de Melilla, Consejería
de Bienestar Social y Sanidad, el logotipo de Minis-
terio de Trabajo e Inmigración (Secretaria de Estado
de Inmigración y Emigración/Dirección General de
Integración de los Inmigrantes) y como gestión
técnica, las Religiosas María Inmaculada podrá
figurar con su logotipo.

Quinta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma de
Melilla, a través de la Consejería de Bienestar Social
y Sanidad, aportará como cantidad máxima ONCE
MIL CUARENTA Y NUEVE EUROS (11.049,00 €)
para el desarrollo del programa de formación "Em-
pleadas del Hogar". Dicha aportación se abonará
con cargo a la aplicación presupuestaria 2010 05
23000 22105, conforme a Certificado de la Dirección
General de Hacienda- Intervención de la Consejería
de Hacienda y Presupuestos de 22 de diciembre de
2009, de compromiso de gasto con cargo a dicha
aplicación presupuestaria, correspondiente al ejerci-
cio presupuestario 2010.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma de
Melilla, a través de la Consejería de Bienestar Social
y Sanidad, realizará un pago único por la cantidad
mencionada en la cláusula inmediatamente anterior,
mediante Orden de pago a Justificar, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 189 y 190 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2004 de 5 de marzo y art. 36 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla para el desarrollo del programa
objeto del presente Convenio, con cargo a la
aplicación presupuestaria 2010 05 23000 22105.

La justificación de los gastos se realizará según
el siguiente protocolo:

" Se incluirá en la justificación la documenta-
ción reseñada en el apartado 2º, f) de la Cláusula
cuarta de este convenio, en lo referente a los
gastos de personal.

" Los gastos de mantenimiento se justificarán
mediante la presentación de factura normalizada
donde deberá reseñarse:

a) Memoria de las actividades realizadas.

b) Que el suministro, servicio, etc., se ha
realizado para el programa de formación propues-
to.

c) Nombre, domicilio y razón social del suminis-
trador, con indicación del CIF,  la factura deberá
presentarse sellada y firmada por la empresa.

La justificación de los gastos se presentará, en
primer lugar, con los documentos originales a  la
Dirección General del Servicios Sociales, una vez
conformada se procederá a su remisión a la Direc-
ción General de Hacienda y Presupuestos, que-
dando una copia de la justificación en la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad.

Séptima.- Vigencia.- El presente convenio ex-
tenderá su vigencia del 01 de enero al 31 de marzo
de 2010, dejando sin efecto el convenio de colabo-
ración de fecha 19 de diciembre de 2008, pudiendo
ser susceptible de prórroga por un único periodo
trimestral más, salvo denuncia expresa de cual-
quiera de las partes con una antelación mínima de
un mes de la terminación de la vigencia del presen-
te.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento de las
cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo, sin
perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de las Religiosas
de María Inmaculada, determinará para ésta la
obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de
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